
 

 

 

VISITA A LAS INSTALACIONES PA 78/2025 

 

El expediente PA 78/2025 tiene por objeto regular y definir el alcance y 
condiciones técnicas que han de regir el contrato de servicios para la alimentación de 
pacientes y la explotación de máquinas expendedoras en el Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal (HEEIZ).  

En el punto 7.5. del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares (PCAP) se 
establece:  

“Se realizará una única visita a las instalaciones a la que se convocará a todos 
los licitadores interesados anunciándolo con antelación suficiente en el Perfil de 
Contratante. 

Como resultado de la visita los licitadores obtendrán un certificado de visita a 
las instalaciones.” 

Atendiendo a lo indicado en el punto 7.5 del PCAP, se convoca la visita a las 
instalaciones objeto del contrato, atendiendo al siguiente detalle:  

 Citación: 15.12.2025 a las 12.00h en la puerta del HEEIZ (Avda. Manuel Fraga 
Iribarne,2)  

Atentamente    

 

 

    EL SUBDIRECTOR DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES   
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